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RESOLUCIÓN I{tJ},fRO cgl57 DE DICIEMBREZTDEWN

.POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE

GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

EL coMITÉ DEPARTAMENTAL OE POI]TICN FISCAL DEL DEPARTAMENTO OCU QUIruOIO, en
uso de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por el Décreto No. 115
de 1996, Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. 111 de 1996, y los Artíarlos 18 Numeral 5, 128 y

129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que la ESE Hospital Departamental Universitar¡o del Quindío San Juan de Dios, se rige para
efec{os presupuestales porel Decreto f 'l5 de enero de f 996, 'Por el cual se establecen normas
sobrc ta etaborac¡ón, conformación y e¡ecución de los presupuesfos de ras empesas indusliales
y comerc¡ates del Estado y de /as sociedades de economla mixta suietas al ¡égimen de agué as,
dedicadas a actividades no frnancieras".

2. euesegún el concepto 030166, (l9deoctubrede 2009), de la Dirección Jur¡dica del Ministerio de
Salud, "/as Empresas Socra/es del Es tado del otden teÍitoñal constifuidas corno entidades públicas
descentral¡zadas, se sulelaran prcsupuestalmente al ,ég¡men de las Empresas lndustiales y
Comerciales del Estado, el cual está orientado pot las normas prcsupuestales de la

@Íesryndienle enbdad teÍitorial, el aclo de crcación del ente descenfralizado y el rcglamento
intemo det mismo, los cuales deberán atender los principios y d¡rectices del Decreto 115 de 1996".

3. Que el acuerdo No. 002 de enero 17 de 2017 , "Por medio del qlal se actual¡za el Estatuto Orgán¡co
de Presupuesto de la Empresa Social del Estado Hospital Departamental Universitario del Quindio
San Juan de D¡os'en su Artícr¡lo 12 EJECUCION DEL PRESUPUESTO, INCISO 7, establece:
"Las adiciones. tras/ados o reducciones que modif¡quen el valor total de los gastos de
funcionamiento, gastos de operación comercial, serv¡c¡o de la deuda y gastos de inversión serán
presentados por la Junta D¡rect¡va a la Secretaría de Hacienda Departamental y aprobado§ por

el Comlté Departamental de Política F¡scal CODEFIS". Subrayado fuera de texto.

4. Que el Decreto I 15 de enero de 1996, en su artículo 13, modmcado por el artículo I 0 del Decreto
¿t836 de diciembre 21 de 2011, prevé: "Artículo 13. El presupuesfo de gasfos comprende las
ap¡opiaciones pan gastos cte funcionamiento, gastos de operac¡ón comercial, seryic¡o de la cleuda
y gasfos de ¡nveÉión que se causen dunnte la vigencia frscal rcspectiva. La causación del gasto

debe contar con la apropiación presupue§al ctnespondiente. Los comprcmisos y obl¡gaciones

Wndientes de pagp a 31 de dic¡embre, debeán incluirse en el prcsupuesto del año s¡gu¡ente como
una cuenta por pagar y su pagp debeá rcalizarse en dicha vigencia fiscal".
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5. Que el Artículo 128 de la Ordenanza O22 de 2014, en lo referenle a mod¡f¡caciones presupuestales
dispone '(..,/ Las nodificaciones que afeden el valor total de ,os gasros de func¡onamiento, gastos
de operación come¡cial, seMicio de la deuda y gastos de inversión, serén aprcbados por el Comité
de Polftica Fiscal del Quindío - CODEFTS. Para los sEsfos de invers¡ón se requiere con@pto
favonble de la Secrctarfa de Planeación Departamental (...)".

Que el Artículo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos para la modif¡cac¡ón
del presupuesto de las Empresas Soc¡ales del Estado entre otras señaló que "(...) las adiciones
rcqueián de la ceftil¡cación expedida por el contddor que garantice la existencia de rcculsos. En
el caso de tnslados o reclucciones, requerirán ce¡tificado de dispon¡b¡l¡dad prcsupuestal exrydido
por el jefe de pesupuesto, gue gannti@ gue ,os /ecursos no se encuenb-an comprcmeüdos (...)".
Subrayado fuera de texto.

7. Que la Resolución No.3832 del 18 de octubre de 2019, "Por medio del cuat se expide et Catatogo
de Clasificación Presupuestal pan Entidades Tenitoiales y sus Des€ntra l¡zadas - CCPET',
debe apl¡carse er, todas ,as etapa s del ciclo presupuestal y según las definiciones pan el pro@so
presupuestal de prcgramac¡ón, elaborac¡ón, Wesentac¡ón, aprobación, liquidación, modiñcación,
ejecución y control del Prcsupuesto Gene|a,l de la Entidad Tefiitorial y de sus desccntral¡zada§,
el Presupuesto de ¡ngresos y de Gastos aprobado para la v¡genc¡a 2022 de la ESE Hosp¡tal
Departamental Universitario del Quindío San Juan de D¡os, fue aÍnonizado con esta clasilicación.

E. Que rnediante Resolución No.07395 del 14 de Diciembre de 2021 , el Comité Departamental de
Politica Fiscal del Quindío "CODEFIS", aprobó el Presupuesto de lngresos y de Gastos para la
uigenc.a 2022, para la ESE Hosp¡tal Departamental Un¡versitario del Quindío San Juan de Dios,
por valor de NOVENTA Y DOS MIL SETECTENTOS CUARENTA y UN MTLLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE.
($92.741.754.2,l 0,oo).

9. Que la Empresa Soc¡al del Estado Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan de
D¡os para la vigencia fiscal de 2022, presupuestó en el capítulo de Serv¡c¡o de la deuda Pública por
concepto de intereses la suma de CTENTO SETENTA y OCHO MTLLONES SETSCTENTOS
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($178.677.600) por cédito contratado por vator
de CUATRO MIL OCHOCIENTOS UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y clNco MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($4.801 .S4S.7S3) con tasa de tnterés Bancario de
Referenc¡a (lBR) pactada de acuerdo a contrato de empéstito y pagare suscrito con d¡cña entidad
financ¡era. Este valor de intereses anualmente se estima con base en la proyección presentada
por el banco Dav¡üenda con tasa de ¡nterés (lBR+ 1.10% T.V.)

10. Que como fue expuesto en el Acuerdo de traslado N' 008 del 30 de septiembre de 2022 y
Resolución N' 07373 del 14 de odubre de 2022, la tendencia macroeconómica mundial s¡gue
sobrepasando los pronósücos y expeclativas mundiales, que hacen que la inflación alcance los
más altos indicadores y desborden las proyecc¡ones realizadas para el pago de ¡ntereses del
servicio de la deuda.

11. Por lo cual para asum¡r el pago de ¡ntereses del últ¡mo trimestre de la vigencia 2022, fue necesario
sol¡citar nuevamente proyección de intereses a la entidad financiera (se adjunta doqlmento del
Banco Davivienda), qlyo valor asc¡ende a ta suma de OCHENTA y SEIS MTLLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON
ocHENTA CENTAVOS ($86.264.968,80).

12. Que para dar la dispon¡b¡lidad presupuestal requerida para el pago del valor de estos intereses, se
analizó que el saldo disponible en el rubro 2.2.2.O2.O2.0O2.O2.03 - lntereses péstamos banca
comerc¡al - es insuficiente y y que existen saldos en d¡ferentes rubms con corte a nov¡embre de
2O22, que después de inclu¡r las proyecc¡ones de ejecución a d¡ciembre 31 de la v¡genc¡a 2022,
se evidencia que por el rubro presupueslal 2.1.2.O2.O2.0O9.01 20 Servicios Personales lndirectos
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As¡stenciales del capítulo de Gastos de Funclonamiento, queda saldo d¡spon¡ble parE¡ trasladar el

valor requerido por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).

14. Que, en @ncodancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Política Fiscal
CODEFIS, representado por su Presidenle y Secretario Ejecutivo,

RESUELVEN

ARTÍCULO PRIMERO: Contrac,redftese elResupuesto de Gastos de la ESE, Hospital Departamental

Universitario del Quindío San Juan De D¡os, para la vigencia fisc€,l 2022, en la suma de VEINTE

MILLONES DE PESOS ($20.000.000), según el siguiente detalle:

RUBRO RECURSO CONCEPTO VALOR
2 GASTOS $20.000.000.oo
2.1 . 20 $20.000.000.oo

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese el Presupuesto de Gastos de la Empresa Soc¡al del Estado

Hospital Universitario del Quindío San Juan de Dios, para Ia vigencia fiscal 2022, en la suma de VEINTE

MILLONES DE PESOS ($20.000.000).según el siguiente detalle:

RUBRO RECURSO CONCEPTO VALOR
2 GASTOS $20.000.000.oo

$20.000.000.oo

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente aclo adm¡nistrativo a la Gerencia de

la ESE Hospital Departamental Un¡versitario del Quindío San Juan de Dios, para lo de su competencia
y los f¡nes pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón

COMUNIQUESE Y CÚM

Dado en Armenia, Quindío, a los veintis¡ete (27) días del mes de

fOR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE
GASÍOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL

UNIVERSITARIO DEL OUINDIO SAN JUAN DE DIOS, PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2022'.
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CODEFIS

13. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el día 27 de
diciembre de 2022, como se evidenc¡a en el Acta Nro. 053-22, analizó y aprobó el lraslado en el
Presupuesto de Gastos de la E.S.E. Hosp¡tal Departamental Univers¡tario del Quindío San Juan de
D¡os de Armenia, para la vigenc¡a fisc,,l 2022 aprobado por la junta direcliva mediante acuerdo 16

del 21 de diciembre de 2023, mn el fin de acreditar el rubro intereses, Servicio a la Deuda, en la
suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).

@a.a*

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

2.1 20 SERVICIO DE LA DEUDA

de 2022.
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